
BANDO LIMPIEZA DE SOLARES, TERRENOS Y

CONSTRUCCIONES

Ante  la  situación  en  que  se  encuentran  algunos  SOLARES,  TERRENOS  Y

CONSTRUCCIONES del casco urbano de nuestro municipio y teniendo en cuenta que la

Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye a los municipios, entre otras,

las siguientes competencias:

Art. 25.2. LBRL;

b) Medio ambiente urbano.

f) Prevención y extinción de incendios.

j) Protección de la salubridad pública.

Desde  el  Ayuntamiento  de  Ontur  solicitamos  la  colaboración  de  todos  los

propietarios de solares para que procedan a su limpieza, pues en su estado actual,

con abundante vegetación, residuos y basuras en algunos casos, son terreno propicio

para  la  proliferación  de  plagas  de  animales  vectores  de  enfermedades  (insectos,

roedores, etc.) a lo que cabe añadir el inminente peligro de incendio cuando esta

vegetación se seque en los meses de verano.

La Ordenanza de Medidas para fomentar y garantizar la convivencia ciudadana

en el espacio público de Ontur en su sección tercera, artículo 25 establece entre otros

puntos:

“1.-  Los  propietarios  de  toda  clase  de  terrenos  y  construcciones

deberán  mantenerlos  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad,  y  ornato

público,  quedando  expresamente  prohibido  mantener  en  ellos  basuras,

residuo sólidos urbanos o escombros”

Es por ello, que apelamos a la responsabilidad de todos los propietarios de los

solares, para que en   EL PLAZO DE 15 DÍAS,  desde la publicación del presente

Bando,  procedan  a  la  limpieza   de  sus  terrenos  y  construcciones  con  el  fin  de

mantenerlos en las debidas condiciones de salubridad.

El Alcalde
Jesús López Higuera

(firmado digitalmente al margen)
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